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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI E. S. D.

ASUNTO: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: MARIA JULIANA GÓMEZ Y OTROS

DEMANDADOS: LÍNEAS CALIFORNIA SAS Y OTROS RADICACIÓN: 2020-0027-00

DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, de condiciones civiles y
profesionales ya conocidas por el Despacho, me permito por medio de este escrito
aportar NOTIFICACIÓN POR AVISO formulada al señor ARLEY ENRIQUE PEREZ
AGUDELO, recibido el día 11 de mayo de 2023, conforme a lo dispuesto por el artículo 292 del Código
General del Proceso, así como la constancia de notificación expedida por PRONTO ENVÍOS cuyo
resultado fue POSITIVO.

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito respetuosamente al Despacho, tener por surtida la
notificación POR AVISO al demandado ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO, la cual fue realizada
conforme a lo dispuesto en el Código General del Proceso y continuar con las diligencias de este proceso.
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Diana Castaño Quiceno.
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DIANA CASTAÑO QUICENO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, de 

condiciones civiles y profesionales ya conocidas por el Despacho, me permito por 

medio de este escrito aportar NOTIFICACIÓN POR AVISO formulada al señor ARLEY 

ENRIQUE PEREZ AGUDELO, recibido el día 11 de mayo de 2023, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 292 del Código General del Proceso, así como la constancia de 

notificación expedida por PRONTO ENVÍOS cuyo resultado fue POSITIVO.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito respetuosamente al Despacho, tener por 

surtida la notificación POR AVISO al demandado ARLEY ENRIQUE PEREZ AGUDELO, la 

cual fue realizada conforme a lo dispuesto en el Código General del Proceso y 

continuar con las diligencias de este proceso.  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

DIANA CASTAÑO QUICENO 

C.C. No. 52.808.084 expedida en Bogotá  

T.P. No. 263.487 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 






